
 

 
 

 

                                                                                                                                         GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
  

»»»»    El GOBIERNO DE LA COMUNIDAD DE MADRID HA APROBADO LA 
NORMA MÁS AGRESIVA CONTRA LA VIVIENDA PÚBLICA 
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⇒⇒⇒⇒ Adquirir una vivienda en 
Madrid supone dedicar el 62% 
del salario medio de un trabajador 
madrileño.   
 
 ♦ En España supone el 49 por ciento.  
 

⇒⇒⇒⇒ Más de un 60% de los 
demandantes de vivienda en 
nuestra Comunidad no pueden 
acceder al mercado libre de 
vivienda.  
 

⇒⇒⇒⇒ La edad de emancipación de los 
jóvenes madrileños es la más 
tardía de todas las regiones 
europeas: a los 34 años. 
 

Subida de los módulos de la 
vivienda protegida  

 

Una Orden que establece incrementos: 
 

► De entre el 25 y el 32 por ciento, en el caso de la vivienda 
pública, en régimen de propiedad.  
 

► De entre un 52 y un 92 por ciento, en  el caso de la vivienda 
pública en alquiler. 
 

Una Orden que lesiona los intereses de la 
ciudadanía madrileña y que acarrea consecuencias 
sociales, económicas y territoriales intolerables  

 
Además, el Gobierno popular intenta promover: 
 

► Cambios de la zonificación de los ámbitos territoriales que 
redundan en nuevos incrementos de la vivienda protegida. 
 

- 151 municipios de los 179 de la región se van a ver 
afectados por estas subidas.  

 

 

Ante el problema de la accesibilidad a la 
vivienda, el Gobierno autonómico ha 
optado por aprobar 
 

La Orden 116/2008 , de 1 
de abril, de la Consejería 

de Vivienda 
 

La vivienda es una preocupación 
principal para una inmensa mayoría de 
la población madrileña 

 

El Gobierno de Aguirre pretende aplicar un incremento brutal en los 
precios de la vivienda protegida, que va a impedir el acceso a los 

jóvenes y a las familias trabajadoras de la región 
 



 
 
 

 
 
 
 

»»»»    Que retire la brutal subida del módulo de vivienda protegida 

  

 

 

 

»»»»  Que paralice la solicitud presentada por la Comunidad para la 
modificación de los ámbitos territoriales de referencia    

 

 

 

 

 

»»»»    Y que se siente a negociar con los Ayuntamientos, con los 
interlocutores sociales para solucionar el problema de la vivienda 
en Madrid 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

EL PARTIDO SOCIALISTA EXIGE AL GOBIERNO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID QUE DÉ RESPUESTA A LAS 

NECESIDADES DE VIVIENDA EN LA REGIÓN  

 

Los socialistas exigen la derogación de la Orden 116/2008, de 
1 de abril, de la Consejería de Vivienda 

 

Los socialistas presentarán mociones en todos los 
Ayuntamientos de la región para que el Ministerio de Vivienda 
tenga argumentos para no aceptar la propuesta 

 

Los socialistas proponen al Gobierno de Aguirre que pacte, 
que negocie, que tenga una actitud de diálogo así como una 
vocación y voluntad de resolver los problemas que tiene la 
población madrileña 


